
Niim. 35.—Domingo *29 de Agosto de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PDBUCA LOS HARTES, JÜEVES. SÁBADOS Y DOMOOS— PRECIO DE SÜSCRICIOM 80 REALES AL Al

REGENCIA REINO.
(Gaceta del 26 de Agosto de 1869J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.
Señor: Al presentar el Ministro que suscribe 

á la aprobación de V. A. el decreto promoviendo 
al empleo de Contraalmirante á D. Juan Bautista 
Topete, no hizo otra cosa que dar cumplimiento á 
la ley en virtud de la cual formuló el Almiran
tazgo la propuesta de ascenso correspondiente 
para cubrir una vacante con sujeción á la regla 
primera de las disposiciones transitorias de la ley 
de ascensos de la Armada de 15 de Diciembre de 
1868.

No ha sido por lo tanto una gracia la otorgada 
por V. A. á D. Juan Bautista Topete, ni un premio 
á sus relevantes servicios, sino un ascenso regla
mentario, al que están sujetos todos los individuos 
tjuc pertenecen á cuerpos de escala. A pesar de 
esta especial condición del ascenso, D. Juan Bau
tista Topete renuncia el empleo de Contraalmi
rante por las razones que expone; y el Ministro 
que suscribe, ante una resolución tan respetuosa 

y sentidamente expresada, tiene la honra de pro
poner á V. A., do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Agosto de 1869.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Decreto.
En atención á los motivos en que funda la re

nuncia del empleo de Contraalmirante I). Juan 
Bautista Topete,

A'engo, como Regente del Reino, en acceder á 
dicha renuncia, y disponer e uelva á figurar como 
Brigadier de la Armada en el escalafón respecti
vo, con la antigüedad que en dicho empleo de Bri
gadier le está asignada.

Madrid veinticinco de Agosto de mil ochocien
tos sesentay nueve.—Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.
Co pia  d,e la cxposicio'ii por la (pae renu/acla el empleo 

de Conlraalmirante I). Jiuua Bautista Topete.
Señor: Como pírueba evidente de mi respeto á 

la elevada autoridad de V. A., al acuerdo del Con
sejo de Ministros y al del Almirantazgo, cuya 
institución merece todas mis simpatías y conside
ración como Oficial de Marina; y en la firme creen
cia de que es preciso acatar y obedecer cuaiifas 



111 BOLETIN OFICIAL

actos emanen del Gobierno, mi primer impulso, al 
verme honrado con el ascenso á Contraalmirante 
que en virtud de lo dispuesto en la disposición 
primera transitoria do la ley de 15 de Diciembre 
de 1868 acordó dicha Corporación presidida por el 
señor Ministro de la Guerra, merecióla aprobación 
del Consejo y la de V. A., fu ó aceptar tan señalada 
muestra de deferencia, por mas que lo legal de 
aquella medida no ocultase á mi convicción que 
entre los jefes que existen hoy en el cuadro de 
Brigadieres haya quien me aventaje en condicio
nes para servir con buen éxito el alto empleo do 
Contradi mirante.

No es fingida modestia la que pone en mis labios 
tales palabras: hay más: las repetidas muestras 
de aprecio que he recibido de todas las clases de 
la Armada con motivo del ascenso, las circuns
tancias especiales en que se encuentra el Estado 
Mayor del Cuerpo, la de ser mi ascenso reglamen
tario para cubrir vacante, todo se unía para ha
cerme vacilar, y no dudo encuentre disculpa esta 
vacilación; pero desde el momento en que leí de
tenidamente el art. 59 de la Constitución, que pre
viene que «el Senador ó Diputado que acepte del 
Gobierno ó de la Casa Real pensión, empleo, co
misión con sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entenderá que renuncia su cargo.» todas mis dudas 
so disiparon; y desde aquel momento decidí pre
sentar á V. A., como tengo la honra de hacerlo en 
esta reverente exposición, la renuncia de un em
pleo que, no por dejarse sin efecto como ruego 
á V. A. se digne decretarlo, será uno de los re
cuerdos que siempre conservaré con la mas pro
funda gratitud.

Como Brigadier, y al frente hoy do la Armada, 
puedo dedicarme con firme voluntad y mejor de
seo á su engrandecimiento; puedo servir á mi pa
tria con la sana intención que nadie puede negar
me: mi ascenso, que alcanzaré siDiosme concede 
vivir, nada puede, influir en mis intenciones ni en 
beneficio de mi situación política; pero sí puede 
tildarse de inconsecuencia y hacer caer sobre mí 
la sospecha de que propongo á miras particulares 
la gratitud que debo á los que me dispensaron la 
señalada honra de elegirme para representarlos 
en las Cortes Constituyentes. Esto tiene para mí 
tan alto precio, que solo vacilar en la línea de 
conducta que debo seguir seria una falta.

Ruego, pues, encarecidamente á V. A. se digno 
aceptar con benevolencia, por los motivos que de
jo expuestos, la renuncia del empleo de Contraal
mirante que so dignó V. A. conferirme por decreto 
de 2 del actual, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo propuesto por el 
Almirantazgo.

Dios guarde á V. A. muchos años. Madrid 7 do 
Agosto de 1869.—Señor.—B. L. M. de V. A., Juan 
Bautista Topete.

Decreto.
Como Regente del Reino,
á engo en disponer que durante la ausencia de 

don Juan Prim, Ministro de la Guerra, se encar
gue del despacho del referido Ministerio el Minis
tro de Marina D. Juan Bautista Topete.

Madrid veinticinco de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

(Gaceta del 27 de Agosto de 1869 J
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto.
Como Regente del Reino.
Vengo en disponer que durante la ausencia de 

don Juan Prim y Prast, Presidente del Consejo de 
Minist ros, se encargue del despacho de dicha Pre
sidencia el Ministro de Marina é interino de la 
Guerra I). Juan Bautista Topete.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis 
tro de Gracia y Justicia, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Señor: No bien aparecieron partidas carlistas 
en varios puntos, fuerzas del ejército, do la Guar
dia civil y de Voluntarios de la Libertad las aco
saron vigorosamente con la persecución mas ac
tiva. De ella ha resultado bastante número de 
prisioneros y de presos, no habiendo proporción de 
albergarlos en algunas localidades, y carecién- 
dose en todas de recursos para atender á su sub
sistencia. Naturalmente los Gobernadores de las 
provincias consultan á la Superioridad acerca de 
los fondos con que se han de suplir los gastos 
ocasionados por tal concepto de cotidiano. En los 
presupuestos del Estado no hay crédito alguno 
aplicable á este necesario dispendio.- tampoco se 
puede sufragar con los fondos provinciales no 
habiendo partida consignada, ni pudiéndola in
cluir las Diputaciones por no estar reunidas ahora; 
y menos aun cabe que lo tomen á cargo las Mu
nicipalidades. Como el gasto es imprescindible del 
todo, y no admite aplazamiento ni demora; y co
mo por otra parte, el Gobierno rinde justo y legí
timo tributo de respeto y consideración á las Cór- 
tes, no entiende que sea extensiva de ningún mo
do á abrir un crédito extraordinario la autoriza
ción de que se halla investido para poner en
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ejecución el presupuesto do gastos Ínterin se dis
cute y vota por las mismas luego que se reunan 
de nuevo. Mas conforme juzga á las buenas prác
ticas del Gobierno representativo que dicho cré
dito extraordinario sea producto de la aprobación 
que don las Cortes al proyecto de ley que les sea 
expresamente presentado, subviniendo hasta en
tonces á la obligación perentoria con el crédito 
asignado para calamidades públicas en el art. 6.° 
del cap. 9.° del presupuesto de la Gobernación; 
suplemento no desacertado, pues calamidad públi
ca es, grande é impensada, la guerra civil que 
tenaces é ilusos han intentado renovar los carlis
tas; y suplemento de que se reintegrará á dicho 
crédito en su dia con el que concedan las Cortes, 
alcanzándose también así la ventaja do no pedirse 
mas cantidad que la que se haya invertido real
mente en atender á la manutención do los susodi
chos prisioneros y presos, según resulte de la ren
dición de cuentas justificadas.

Expuestas á V. A. las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribo so determina á pro
poner á su superior aprobación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto do de
creto.

« Madrid 26 de Agosto do 1869.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Decreto.
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, do acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° So autoriza al Ministro do la Go

bernación para que, con cargo al art. 6.° del ca
pitulo 9.° del presupuesto vigente de dicho Minis
terio, asignado á calamidades públicas, disponga 
el pago de los gastos que ocasione la manutención 
de los prisioneros y presos carlistas.

Art. 2.° Se hará el pago en concepto de reinte
gro do las cantidades que se suplan del artículo 
citado con el crédito que para dicha atención pe
rentoria concedan las Cortes.

Art. 3." Por los Gobernadores de provincia se 
habrá de rendir cuenta justificada de los pagos que 
se efectúen por el expresado concepto, siendo re
quisito indispensable que recaiga la aprobación 
del Ministro de la Gobernación para que les sea 
de abono.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Gobernación. Práxedes Mateo Sagasta.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA 

DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1869.
( Continuación.)

Zaragoza.—El Director de caminos vecinales 
D. Melchor Jordana, manifiesta haber mandado 
al sobrestante de la carretera de Cortes á Borja se 
presente en las oficinas mientras están paraliza
dos los trabajos de la misma: en su vista la Dipu
tación quedó enterada.

Ibcles.—El Alcalde solicita autorización para 
aumentar los sueldos de los guardas; en su vir
tud la Diputación acordó se manifiesto al mencio
nado Alcalde, remita el acta de la sesión en que 
se acordó el aumento de sueldo para resolver lo 
conveniente.

AUiam't.—1). Manuel Martin, pide se autorice 
al Ayuntamiento para la venta de un trozo de ter
reno comunal para hacer un camino hasta la vía 
férrea; en su vista se acordó se remita la instan
cia al mencionado Ayuntamiento para que expon
ga lo que croa oportuno.

Zaragoía.—El Sr. Gobernador manifiesta es ne
cesaria la propuesta en terna para las vacantes 
en la junta económica de cárceles; por tal con
cepto se acordó nombrar en la primera terna á los 
señores I). Gervasio Ucelay, D. Juan Zabal y don 
Vicente Castillo, y para la segunda á I). Manuel 
Fernandez Villanueva, 1). Miguel Sinués y don 
Julián Blasco.

Zaragoza.—El Administrador del conde de Sás- 
tago, pide que el Alcalde de Pina suspenda todo 
procedimiento respecto á la demolición de unas 
tapias; la Diputación acordó se haga saber á dicho 
administrador lo expuesto por el referido Alcalde, 
y proceda desde luego á la reedificación ó compo
sición de la cerca y puestos del edificio, procuran
do activar las obras que proyecta.

Sesión del 23 de Junio de 1869.
Zaragoza.—Dióse cuenta del expediente ins

truido á instaneia de D. Estéban Sala, en queja 
de que se impida el aprovechamiento de los pas
tos de los montes comunes de esta ciudad á los 
ganados del arrendatario de una dehesa de su 
propiedad. En vista del expediente, la Diputa
ción acordó se manifieste á los ganaderos arren
datarios del dicho Sala, y á este como propietario 
y solicitante, se abstenga en lo sucesivo de salir á 
pasturar con los ganados los montes comunes y 
abrevarlos en las balsas del común de Villanueva, 
y en las que costea y sostiene la asociación de 
ganaderos de esta capital, declarando que los 
respectivos Alcaldes pueden oir y fallar las de
nuncias pendientes y las que pueden hacérselos
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en lo sucesivo: sin perjuicio de que si los referi
dos arrendatarios creen hallarse comprendidos en 
el art. 23 de la ley municipal vigente, se les res
pete los derechos que con arreglo al mismo les 
corresponda.

Beuejiceuda.—El Secretario contador del Hos
pital, manifiesta que la Excma. Diputación de 
Logroño, se halla en descubierto por estancias 
causadas por los dementes en dicha prQyincíti en 
la suma de 3.472 escudos por el cuarto trimestre 
de 1868 y primero de 1869. En su vista so acordó 
so ponga en conocimiento de aquella referida Di
putación, que es tal el estado aflictivo de los es
tablecimientos de Beneficencia, que si las pro
vincias que tienen orates en el de esta capital no 
satisfacen con toda la posible brevedad las es
tancias causadas por los de las provincias, esta 
Corporación se verá, aunque con harto disgusto 
y sentimiento, en el caso do remitirlos á las pro
vincias respectivas por no ser posible sufragar 
los gastos que dichos dementes ocasionen.

Zaragoza.—El Sr. Diputado 1) A'iccnte Casti
llo, presenta la cuenta de los gastos ocasionados 
con motivo del viajo á Madrid para la contrata
ción del empréstito de tres millones do reales efec
tivos, importante la suma de 95 escudos. En su 
vista y hallándola conforme, se acordó su pago 
con cargo al capítulo do improvistos del presu
puesto provincial.

Zaragoza — La Diputación aceptó una escriba
nía de plata de ley, donada por el Excmo. señor 
D. Juan Bruil; regalo que aquella le hacia á esto 
en recompensa á la intervención que éste tuvo 
para la adquisición del empréstito que esta Dipu
tación hizo con la casa de Urquijo.

Zaragoza.—En vista del presupuesto ordinario 
para el año do 1869 á 70, formado por el Ayunta
miento de esta capital, la Diputación acordó so 
devuelva dicho presupuesto para que el Ayunta
miento mencionado incluya, la suma de 135,744 
escudos 683 milésimas, correspondientes á plazos 
o intereses de los capitales do varios particulares 
ú quienes se expropió terrenos ó justifique su ile
galidad.

Zaragoza.—En vista de la cuenta prosentada 
por los Sres. Diputados comisionados por la Cor
poración para la traslación de parto de los restos 
del Justicia do Aragón D. Juan de Lanuza, al 
Panteón Nacional, se acordó su pago con cargo 
al capitulo de imprevistos del presupuesto provin
cial.

Zaragoza.—Petra Gimeno, viuda del Ugier, An
tonio Albert. suplica se le abone la mensualidad 
de Abril que so halla en descubierto. Se acordó su 
pago mandando que el recibí del libramiento va
ya firmado por su hijo Vicente.

Impreala.—Estando próxima la época del plan
teamiento do la imprenta provincial, la Diputación 
acordó: que las plazas de regente, maquinista y 
cajistas se provean por oposición, á cuyo efecto se 
señaló el dia 30 del actual, á las nueve de la ma
ñana, en el local de la Casa de Misericordia, para 
que tengan tugarlos ejercicios mencionados, nom
brándose jueces do dicho tribunal á los Sres. don 
Miguel Sinnés y D. José Badía.

Zaragoza.—La Diputación tomó en cuenta las 
consideraciones expuestas por el diputado señor 
Zabal, acerca do la traslación de los dementes que 
hay en esta provincia á la de Madrid y cobro de 
las estancias devengadas.

Besion del 24 de Jurio.
VUlaleugua.—VX Ayuntamiento presenta ex

pediente en solicitud de la conversión de las lá
minas intransferibles en títulos del 3 por 100 al 
portador, el que examinado, se acordó, se informe 
favorablemente.

Aós.—El Alcalde ofrece pagar el cupo del actual 
reemplazo en metálico. En su vista la Diputación 
acordó: se manifieste á dicho Alcalde, practique 
con toda brevedad posible las operaciones del men
cionado reemplazo actual, conforme se halla dis
puesto.

La Almolda, Bagues, El Fraga, Allerile, Vi,- 
llanueDa del Huerra y Pinseque.—Los Alcaldes de 
dichos pueblos presentan los presupuestos ordina
rios para el ano 1869 á 70, y hallándolos confor
mes con arreglo á la ley municipal vigente, se 
acordó dispensarles su aprobación.

Zaragoza.—D. José Benito Machín, suplica se 
le confiera en propiedad una plaza de escribiente 
por hallarse de meritorio hace mes y medio: en su 
virtud, la Diputación acordó desestimar dicha so, 
licitud.

Alkama.—La Diputación quedó enterada de la 
vacante de regidor 5.° por traslado de residencia 
á Cetina do I). Ricardo Lamana, que desempeña
ba dicho cargo.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador manifiesta que el 
Alcalde do Sós le ha dirigido comunicación, di
ciendo, que el individuo del Ayuntamiento don 
Juan Gallar!, ha sido nombrado para desempeñar 
la estafeta de dicho pueblo y dimite su cargo de 
Concejal: en su virtud, no habiendo j)rcsontado la 
referida dimisión ante esta Corporación provin
cial, se acordó desestimar la solicitud, mandando 
se ponga en conocí miento del Sr. Gobernador.

Pina. D. Oscar Catalan, Alcalde de dicha vi
lla, presenta la dimisión de su cargo por desem
peñar el de escribano. La Diputación acordó ad
mitir la referida dimisión, mandando se proceda á 
su reemplazo con arreglo á lo dispuesto en los 
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artículos 42, 43 y siguientes de la ley vigente 
municipal.

Alagou— La junta de aguas remite para su 
aprobación las ordenanzas de riego y reglamento 
para su ejecución. En vista de las mismas, se 
acordó se remitan á la Junta provincial de agri
cultura, industria y comercio para que emitan su 
dictamen con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Reglamento orgánico de la misma.

La Almold,a— El Ayuntamiento solicita con
vertir en bonos las láminas intransferibles que 
pone por los bienes de propios vendidos. La Dipu
tación acordó se diga al mencionado Ayunta
miento, exprese terminantemente, si pide auto
rización para enagenar bonos caso de que los ten
ga, ó si su objeto es como se desprende del expe
diente, la conversión do las láminas en títulos al 
portador.

Cctuxa.—Manuel Santander, pide se declare 
nulo el sorteo por no haber sido citados. En su 
virtud y no.hallándolo conforme, se acordó no 
haber lugar á la aprobación de lo que pide.

CalatoTao— El Ayuntamiento solicita autori
zación para arrendar el peso y medida. La Dipu
tación hallándolo conforme, acordó conceder la 
autorización solicitada por dicho Ayuntamiento.

Noml)rmUa.— D. Pascual Arnaly Sancho, ha
ce renuncia del cargo de Alcalde de dicho pueblo 
por no saber leei‘ ni escribir. En su vista, y no ha
llándolo conforme la Diputación acordó desesti
mar la solicitud del interesado.

Riela.—El Ayuntamiento solicita autorización 
para la conversión de láminas en títulos al porta
dor. La Diputación acordó se reclame del men
cionado Ayuntamiento el cumplimiento del de
creto de 27 de Noviembre último.

Jarque.—D. Fermín Verea reclama la devolu
ción del depósito que hizo al principiar las obras 
de la casa consistorial de dicha villa. En su vir
tud, la Diputación acordó se manifieste al Ayun
tamiento haga la manifestación de conformidad ó 
no con la cubicación, en el término de cinco dias, 
y que la municipalidad lo ponga en conocimiento 
del contratista por igual término, remitiéndose 
al propio tiempo la instancia del A erea á la men
cionada municipalidad para que exponga lo que 
se le ofrezca y parezca acerca de la devolución 
del depósito.

(Se couti/auará,.)

SECCION DE COMUNICACIONES. 

carta con absoluta falta de dirección por tener el 
sobre en blanco.

Lo que se hace sabor para conocimiento del in
teresado expedidor do dicha carta. Esta es nacida 
en el buzón principal de esta dependencia.

Zaragoza 27 do Agosto de 1869.—El Subins
pector, Luciano Giierrcro de Escalante.

ESTABLECIMIEMO DE ENSEÑANZA LIBRE 

DE CALATAYUD.

Desdo el dia l.°al 30 de Setiembre próximo 
pueden presentarse á exámen en este estableci
miento los alumnos que hubiesen resultado sus-- 
pensos en los de Junio, igualmente los que por no 
haberse ])rosentado hubieran dejado de probar al
guna asignatura; pueden también presentarse, los 
de ingreso, ósea los que han do dar principio álos 
estudios de 2.a enseñanza y en general todos los 
que pretendan hacer académicos los estudios he
chos privadamente.

Provisto dicho establecimiento del material cien
tífico necesario y autorizado debidamente por el 
Gobierno de la nación, se da en él toda la 2.a en
señanza por profesores acreditados hasta el grado 
de Bachiller inclusive, habiendo también Colegio 
dé internos bajo la dirección del mismo gefe del 
establecimiento, en donde por una módica retri
bución pueden tener á sus hijos los padres que así 
lo deseen.

La matrícula para los que hayan de cursar en 
el citado establecimiento estará también abierta 
desdo el dia 1.° de Setiembre: el Secretario recibi
rá todos los dias desde las ocho á las diez de la 
mañana.—El Director, Vicente Martínez.

1) . Manuel Aullar y Esteban, Juez do primera ins
tancia do esta villa de Montalban y su partido.-
Por el presento cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Navarro y Navarro, natural de la parroquia 
do San Pablo do la ciudad do Zaragoza y vecino 
del pueblo de Blcsa, cuyas señas se estampan á 
continuación, para que en el término de treinta 
dias siguientes á la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid se presente en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que al mismo se lo sigue por 
delito do rebelión en el pueblo de Blcsa, la maña
na del cuatro del presente mes; en la inteligencia 
que transcurrido se sustanciará la causa con los 
estrados en su rebeldía. Dado en Montalban á 
veinte y tres de Agosto do mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Manuel Afiliar.—P. S. M.. Miguel 
Benito Rubio.

Señas del i<acarro.
Edad cuarenta años, ojos garzos, nariz regular, 

barba cerrda con patillas, color bueno, pelo rubio, 
viste pantalón y chaqueta de pana, y es pecoso. 
=Montalban, ut supra

En esta Subinspeccion se halla detenida una
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COMISARIA DE GUERRA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

----------- —- -

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto 1869.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los días 
se espresan, para atender al suministro de dicho ramo. que á continuación

DIAS
PUEBLOS

donde se han hocht 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDADES 

adquiridas.
PRECIO 

de cada una.

PRECIO 

del artículo [en peso 
ó medida de, país.

L° 
» 
» 
»
2 
» 
»
»
3
» 
»
4
» 
» 
»
5
» 
»
6
»
7
»
»
8
»
9
»

10
»

11
»
»

12
»
»
»

13
»

14
»
»
»

15
»

Zaragoza.

PAJA PARA RELLENOS.
D. Ramón Hernández................................ 

Eugenio Galindo............................  
Juan Ginieno................................... 
Felipe Porqué..................................  
Antonio Girón.................................  
José Gracia....................................... 
Salvador López................................  
Roque Ibañez...................................  
José Royo.........................................  
José Urcia......................................... 
Rafael Gayan...................................  
Pascual Bernal.................................  
Escolástico Martínez........................ 
Miguel Abian...................................  
Mariano Alastuay............................  
Miguel Morales................................  
Ramón Hernández...........................  
Jorge Berges.....................................  
Roque Ibañez....................................  
José Royo..........................................  
Eugenio Galindo...............................  
Miguel Morales.................................. 
Manuel Solanas................................. 
Roque Ibañez....................................  
Cristóbal Abádia...............................  
Juan Romero.....................................  
Rafael Gayan..................................... 
Felipe Porqué....................................  
Cipriano Saganta............................... 
Escolástico Martínez.......................... 
Mariano Pueyo...................................  
Ignacio Albola................................... 
Angel Cartiel.....................................  
Manuel Capapey................................  
Mariano Pueyo/................................. 
Cristóbal Abadia................................  
Miguel Abian......................................  
José Royo............................................  
Roque Ibañez......................................  
Mariano Alastuay............................... 
Roberto López..................................... 
Eseplástico Martínez...........................
Mariano Salvador................................  
Roberto López................ ... ..................

1,740 kilógs
1.900

930 —
1.260 —
1,810 —
1.890 —
1,730 —
2,000 —
1,860 —
1,900 —
1.540 —
1.400 —

900 —
2.200 —
1.500 —

880 —
1,810 —
1.990 —

970 —
1.500 —

880 —
700 —

1.020 —
800 —
750 —
930 —

1.400 —
910 —
700 —

1,010 —
1.700 —

700 —
960 —

1.200 —
1.150 —

880 —
2.000 —
1,700 —

900 —
2,260 —
1.500 —

960 —
1,200 —
1,550 —

59,470 kilógs.

0‘012 eses. l‘óO rs. arroba.

/ —
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1). Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por ter

cer edicto y pregón á Juan Francisco Castcll y 
Llorens, y Félix Gay y Torres, vecinos que. han 
sido de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resulta en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra los mis
mos sobre estafa, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veinte y siete de Agosto de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—L. Norberto Romero.—Por manda
do de S. S. y ausencia de Torres. Manuel Ser
rano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento cito, llamo y emplazo, por pri

mer edicto y pregón á Dionisio Adan y Bueno, 
natural de Trasobares, pordiosero, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzga
do á fin do llevar á efecto cierta providencia acor
dada en el expediente de ejecución de sentencia 
contra el mismo sobre hurto do dos blusas; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veinte y siete de 
Agoto de mil ochocientos sesenta y nueve.—Li
cenciado, Norberto Romero.—Por mandado de S. S. 
y ausencia de Torres, Manuel Serrano.

D. José Antonio de la Campa, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza, por 

primer edicto, á José Aguilary Ballesteros y Fran
cisco Sancho y Blasco, naturales do Forcalanda, 
vecinos que fueron de esta ciudad, habitando el 
primero en la calle de la Zuda, número diez y sie
te, y el segundo primeramente en la del Ciprés, 
número trece, y después en la del Perro, número 
cuatro, para que dentro del preciso término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado con obje
to de ampliarles la declaración en causa que ins
truyo contra los mismos sobre falsificación de 
una cédula de vecindad: apercibidos que de no 
verificarlo se seguirán las actuaciones adelante, 
parándoles en su virtud el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—José Antonio 
déla Campa.—Por mandado de S. S.. Mariano 
Moliner.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente, primer edicto, cito, llamo y 

emplazo á Agueda Baylo y Julián, viuda, de se
tenta y seis años de edad, vecina que fué de esta 
ciudad, para que en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado, sito calle de¿Espartero, 
(antes Bruil), núm. uno. piso principal, con el fin 
de poder ampliarle su declaración en causa sobre 
lesiones á la misma, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de S. S., Fernando 
B roquera.

D. Rafael de León Troyano, Juez de primera ins
tancia del partido de Calamocha.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Pedro 

Agorieta y Teños, natural de Urreade Gaen para, 
que en el término de nuevo dias so presente en 
este Juzgado á sor instruido de la acusación fis
cal en causa criminal contra el mismo por lesio
nes: apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Rafael de León 
Troyano.—Por mandado de S. S., Cipriano Bel- 
tran.

1). Norberto Romero. Juez de primera instanciadel 
distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por 

el Sr. 1). Antonio Dieste y Lois, Juez ¡do primera 
instancia del distrito del Pino de la presento ciu
dad, con providencia de 7 del actual, proferida en 
el expediente instruido á instancia de D.u Francis
ca Soler y Woleuer de Roj, á fin de que se la de
claro heredera ab-intestató do su padre D. Fran
cisco Soler y Brasé, por el presente edicto so cita 
y llama á todas y cualesquiera personas que se 
crean con derecho á la universal herencia del 
nombrado D. Francisco Soler, ó sepan el paradero 
de su testamento, caso de haberlo otorgado, com
parezcan ante este Juzgado dentro del improroga- 
ble término de veinte dias á manifestarlo ó dedu
cirlo con arreglo á derecho, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Por disposición deS. S.’1 
Francisco Marfrosís, escribano.

Dado en Zaragoza á veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S? Manuel Serrano.

D. Pedro Ponz, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Sos.
Doy fé: Que en el incidente de pobreza que lue

go se mencionará, se ha dictado la siguiente
«-Seuteucia.—En la villa de Sos, á diez y siete 

de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve, el 
Sr. D. Francisco Valcalcel y Vargas, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habien
do visto este expediento en solicitud del beneficio 
de pobreza para litigar, promovido por José Mar- 
tinez.

Resultando que promovido dicho incidente para 
litigar contra D.a Nicasia Erdozain, y conferido 
traslado á esta, asi como al Promotor fiscal del 
Juzgado, estelo evacuó, y no aquella, por lo que 
á su tiempo se le declaró rebelde, entendiéndose 
las actuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado.

Resultando que recibido á prueba este inciden
te, la parte actora y no las otras, ofreció prueba 
que se estimó y practicó, dando por resultado que 
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tres testigos contestes manifiestan que José Mar
tínez no poseo ninguna clase de bienes, como así 
aparece de la certificación con referencia al catas
tro y amillaramiento de Uncastillo.

Considerando que los que se hallan en esto caso 
deben considerarse y declararse pobres: Vistos

Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á José Martínez para litigar contra 
D.a Nicasia Erdozain, mandando sea ayudado y 
do'endidocomo tal pobre yen el papel de su clase, 
sin perjuicio en su caso do lo dispuesto en los ar
tículos 98 y 199 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Hágase saücr esta sentencia en persona al Procu
rador D. José Ortega, al Promotor Fiscal, y en los 
estrados del Juzgado por la rebelde NicasiaErdo
zain, é insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pro
vincia. Asi definitivamente juzgado lo pronuncio, 
mando y firma dicho señor de que yo el escribano 
doy fé.—Francisco Valcalcel y Vargas.—Ante 
mí.—Pedro Ponz.»

Así resulta del original al que me remito. Y 
para que conste donde convenga, cumpliendo con 
lo mandado, doy el jirosente que firmo en Sós á 
siete de Agosto ¿le mil ochocientos sesenta y nueve. 
Pedro Ponz.

I). José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que bajo el tipo de 

su retasa se sacan á la venta en pública subasta 
las tres fincas siguientes:

Escudos. Mils.

Una casa sita en esta ciudad y su 
calle del Pozo antigua, y moderna, 
de la Noria, demarcada con el 
número ciento treinta y dos anti
guo y veinte moderno, y dos ac
cesorio á la plaza de las Eras de 
San Agustín: confronta por la, de
recha con plaza de las Eras de 
San Agustín, por la izquierda con 
casa de doña Francisca del Roy, 
y por la espalda con la de don 
Luciano Armijo: retasada en ocho
cientos noventa y seis escudos 
trescientas milésimas................ 896,300

Un campo sito en Urdan, término 
de esta ciudad, partida de Tabo- 
llos, regante del brazal do Hor
migas, de cuatro cahíces, cuatro . 
cuartales y un almud do cabida.
y linda por Norte con campos do 
la señorita viuda de Gómez, por 
Este con brazal de Hormigas, jior 
Sur con campos de D. Pedro Li
no, y por Oeste con el rio Gallego, 
retasado en mil quinientos nuevo 
escudos trescientas milésimas. . 1.509,300 

Y otro campo sito en el término do 
las Fuentes, partida del mismo 
nombro, do cabida de un cahiz, 
seis cuartales y un almud de tier
ra: confrontante por Norte y Sur 
con campos do D. Teodoro Gua- 
llar, por Esto con brazal de here

deros y olivar de I). Mariano Ri- 
vas, y por Gesto con campo de 
D. Antonio Lamarque: retasado 
en cuatrocientos cincuenta y nue
ve escudos...........................................459
Para cuyo acto se ha señalado el dia miércoles 

quince de Setiembre próximo, á las diez de su ma
ñana, en la Sala Audiencia del Juzgado, situado 
en el piso principal de la callo de Espartero (an
tes Bruil), número uno, en cuyo sitio y hora se 
subastarán á favor del mas beneficioso postor. 
Dado en Zaragoza á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. José Antonio do la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

en esto mi Juzgado á instancia de D. Pedro Rufino 
Ruelle, tengo acordado proceder á la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente:

Rs. vn.

I 'na heredad sita términos do Valderro- 
bles, partida do la Umbría, do cabida 
dé cinco jornales, equivalentes á una 
hectárea, tierra huerta, viña, olivos y 
otros árboles frutales, que linda por 
Oriente con Juan Foz, por Mediodía y 
Poniente con Ramón Piades, y por 
Norte con rio do la Peña, tasada en 
ocho mil reales vellón. . . . . , 8.000
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia dol Juzgado de Valclerrobles ante el se
ñor Juez de primera instancia de dicho partido, 
se ha señalado el dia diez y ocho ele Setiembre 
próximo á las once de su mañana, quedando re
matados dichos bienes en favor del mejor postor. 
Dado en Zaragoza á veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., José Solanas.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Acordado por el Consejo de administración déla 
compañía, el llevar á cabo las obras del ramal de 
unión de las lineas de la misma en Zaragoza, esta 
Dirección general, ha resuelto admitir, hasta el dia 
20 de Setiembre próximo, proposiciones para la eje
cución de la parte de obra del muro do defensa que 
hade construirse contiguo al rioEbro, con arregloal 
pliego de condiciones que están de manifiesto en 
las oficinas del Sr. Ingeniero de la vía, sitas en 
Zaragoza, calle de la Independencia, núm. 10,30 
izquierda.

Barcelona 20 Agosto de 1869.—El Director ge
neral, M. Dávila. 2

ZARAGOZA.
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia .

1869.


